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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 
Sincelejo, Sucre, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
 

 
 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, se atenderá lo estipulado en el inciso 3° del artículo 
79 de la Ley 1448 de 2011, en consonancia con principios de celeridad, pronta justicia y la 
reivindicación inmediata de los derechos fundamentales de las víctimas.  
 
En tal virtud, se 

DISPONE 
  
PRIMERO: REMÍTASE por medio virtual, a la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, para los efectos previstos en el inciso 3º del 
artículo 79 de la ley 1448 de 2011, la solicitud de Restitución y Formalización de Tierras Despojadas 
y Abandonadas Forzosamente, Radicada No. 70001 31 21 002 2016 00051 00, presentada por la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección 
Territorial Sucre, en nombre y a favor de JOSÉ DANIEL MERCADO ROMAN. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a las partes lo resuelto en esta providencia. Ofícieseles en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

KEY SANDY CARO MEJIA 
JUEZA 

KSCM/MGD  
 

Tipo de proceso: Proceso de Restitución y/o Formalización de Tierras 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas y/ Abonadas Forzosamente Territorial Bolívar – Sucre en representación JOSE DANIEL 
MERCADO ROMAN 
Demandado/Oposición/Accionado: JAIRO LUIS BALDOVINO PEREZ Y OTROS 
Predio: “La Morena – Parcela no. 1 – La Envidia” 
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